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Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000090/2023

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: ADQUISICIÓN DE 
ACTUALIZACIÓN EXTENDIDA DE SEGURIDAD DEL SISTEMA OPERATIVO DE PUESTO DE 
TRABAJO DIGITAL

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Puesto de 
Trabajo Digital,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
ADQUISICIÓN DE ACTUALIZACIÓN EXTENDIDA DE SEGURIDAD DEL SISTEMA OPERATIVO DE 

PUESTO DE TRABAJO DIGITAL , cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 1.295.910,00 , 
IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:
En el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid dispone de una base instalada de puestos de trabajo en la que desarrollan su 
actividad los empleados públicos de la Comunidad de Madrid basada en tecnología Microsoft y en 
particular, incluye el sistema operativo Windows y el paquete ofimático Office. Es necesario garantizar la 
seguridad de dichos componentes para evitar el riesgo de brechas de seguridad o ataques 
malintencionados producidos por malware o ransomware.

Como consecuencia del riesgo indicado, se hace necesario contar con actualizaciones extendidas de 
seguridad críticas y/o importantes del sistema operativo Windows hasta el 9 de enero de 2024. La 
estimación de puestos de trabajo que necesitan dichas actualizaciones es de 34.000 equipos, 
distribuyéndose éstos en diversos entornos como son el institucional, sanitario, educativo, etc.

Las indicadas actualizaciones de seguridad críticas y/o importantes del sistema operativo Windows solo se 
pueden adquirir al fabricante Microsoft, propietario del software, a través de la modalidad de licenciamiento 
EA (Enterprise Agreement en terminología Microsoft), gestionado a través de un partner distribuidor, sin 
que sea posible fraccionar el acuerdo o adjudicar unas licencias a un partner y otras a otro distinto.

Las actualizaciones extendidas de seguridad críticas y/o importantes se adquieren mediante licencia con 
referencia del fabricante Microsoft SKU AAN-76961.

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el suministro que se pretende, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con 
las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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